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OBJETIVO

En el presente código de conducta hemos fijado nuestros estándares y expectativas relacionados con nuestra actividad laboral cotidiana. 

ALCANCE

Todo integrante de CSM Ciencia al Servicio del Movimiento S.A. (en adelante CSM S.A.), está sujeto a estos principios básicos. El personal directivo desempeña en este sentido una particular función ejemplificante.

DISTRIBUCIÓN

La distribución del presente se realiza en la inducción a la Organización. A su vez, puede consultarse en el Sistema de Gestión – y esta disponible en la página web de la organización.
1. ENFOQUE ETICO Y MORAL
1.1. PRINCIPIOS GENERALES
La orientación al cliente, mejora continua, la cooperación y la responsabilidad son los elementos centrales del presente código de ética e integridad. Este forma parte de los principios básicos de nuestra Organización. En el trato con nuestros accionistas, clientes, proveedores, empleados y relación con la comunidad, estamos totalmente comprometidos a actuar con justicia e integridad. El compromiso de desarrollo de nuestra actividad comercial con total corrección ética y jurídica está inequívocamente relacionado con el modo y las maneras con las que nos comportamos en nuestro trabajo. Alentamos a nuestros socios comerciales a que introduzcan principios éticos propios comparables a los nuestros basados en los valores acordados internacionalmente, y esperamos que, en sus respectivas actividades, se guíen por las leyes, directrices y estándares vigentes, eviten los conflictos de intereses, atiendan a nuestros valores de conducta y respeten los modos, tradiciones y valores sociales.
1.2. PRINCIPIOS ETICOS CORPORATIVOS

	Derechos Humanos
	CSM S.A.  respeta los derechos humanos reconocidos.


	Trabajo infantil y 

trabajos forzados
	CSM S.A. proscribe totalmente el trabajo infantil, así como cualquier forma de trabajo forzado.


	Igualdad de oportunidades
	En CSM S.A. se refleja la diversidad de la sociedad, de lenguas, culturas, de género  y modos de vida. Respetamos y fomentamos esta diversidad, pues es garante de la cercanía a la sociedad, a los clientes, a los proveedores y a nuevas ideas. No toleramos ningún tipo de trato discriminatorio hacia las personas, y muy especialmente, debido a su procedencia, religión, orientación sexual, nacionalidad, origen u ocupación política o sindical. Tampoco por cuestión de edad, sexo o condición de discapacidad.



	Colaboración
	CSM S.A. reconoce los derechos de libertad de reunión y la formación de grupos de interés. Propugnaremos la protección de estos derechos en todas nuestras unidades comerciales, y esperamos lo mismo de nuestros socios. Nuestra cooperación se caracteriza por el respeto mutuo. Actuamos con compañerismo y fomentamos un clima de trabajo positivo.



	Protección laboral y

sanitaria
	Gracias a una protección laboral consecuente y preventiva, evitamos cualquier riesgo para las personas, y sostenemos, a partir de unas condiciones de trabajo humanas y otras medidas adicionales, la salud de nuestro personal trabajador. La seguridad y el derecho a la integridad física de nuestro personal son premisas centrales de nuestra actividad empresarial. 
La protección laboral, no obstante, forma también parte de la responsabilidad de cada una de las personas; es preciso evitar cualquier riesgo a través de un comportamiento proactivo, prudente y consciente de la seguridad. Cualquier deficiencia de seguridad debe trasladarse inmediatamente al personal directivo.



	Protección ambiental
	Ofrecemos a nuestros clientes servicios respetuosos con el medio ambiente, socialmente sostenible y rentable.

CSM S.A. goza de una gestión ambiental adecuada. Los ámbitos donde desarrolla sus actividades con consecuencias ambientales importantes reciben un tratamiento adecuado en el marco de la gestión ambiental de la empresa. Animamos a nuestros socios comerciales a que nos apoyen en la responsabilidad de respeto y cuidado al medio ambiente.


	Seguridad
	La seguridad es parte de la oferta comercial que hacemos a nuestros clientes. El funcionamiento seguro de nuestra infraestructura forma parte de ello.


	Aparición pública
	El personal trabajador influye en la imagen pública de CSM S.A. por ello, nos ocupamos de atender a nuestros clientes y socios comerciales permanentemente con amabilidad, cortesía y con una orientación clara a los servicios que ofrecemos.


	Confidencialidad
	Toda información sobre las actividades comerciales de CSM S.A. que no sea pública y de conocimiento general ha de tratarse con confidencialidad. Tal información se utiliza para obtener datos internos resultantes de los procesos de la empresa, y no para fines privados.
La comunicación con los medios y la aparición pública general corresponde principalmente al ámbito de responsabilidad de la dirección de la empresa.



	Conflicto de intereses
	En caso de conflicto, los intereses de CSM S.A. no deben sufrir perjuicio alguno. La conciliación de vida familiar y laboral no se ve afectada por esta cuestión.

CSM S.A. respeta que su personal, por su inquietud social, asuma funciones públicas y forme parte de agrupaciones o de iniciativas ciudadanas, siempre y cuando este compromiso no se oponga a los intereses legítimos de la empresa.


	Invitaciones y obsequios
	Las invitaciones, por ejemplo, a comidas de empresa que sean comedidas y cumplan con las convenciones empresariales, pueden asumirse o disponerse, siempre y cuando sean voluntarias y no supongan una expectativa de compensación o preferencia de otro tipo.

Esto es así igualmente para la aceptación o concesión de obsequios y otras donaciones de cualquier tipo.



	Corrupción
	CSM S.A. se opone totalmente a la corrupción y a otras prácticas comerciales ilícitas. Cualquier privilegio que pudiera limitar la capacidad de toma de decisiones comerciales de manera objetiva y justa, así como el simple hecho de que pudiera parecerlo, no será ni ofrecido ni aceptado por nuestra parte o por la de terceros contratados por nosotros.



	Comportamiento

frente a autoridades
	Las donaciones materiales e inmateriales de cualquier tipo a personal trabajador o representante de las instituciones estatales o a sus familiares están absolutamente prohibidas. 
Las donaciones de cualquier tipo a partidos políticos y sus representantes, así como a mandatarios y candidatos a cargos políticos, están igualmente prohibidas.


	Asesoría / agencia / 

intermediación
	Las remuneraciones a personal asesor, agente e intermediario deben responder a un comportamiento comedido en relación con los servicios prestados, y en ningún caso, deben servir para favorecer ilícitamente a los socios comerciales.



	Legislación sobre defensa

de la competencia
	Cumplimos con las normas de una competencia justa y no tomamos ningún tipo de medida que influya sobre los precios y condiciones comerciales, o que limiten de otro modo la competencia justa y leal.



	Donaciones / patrocinios
	CSM S.A valora el apoyo a iniciativas formativas y científicas, así como a otras de los ámbitos deportivo, artístico, cultural y social. La concesión de donaciones debe ser en todo momento transparente y quedar documentada.

Las donaciones se harán únicamente de manera voluntaria y sin esperar compensaciones a cambio. Las medidas destinadas al patrocinio no deben implicar intereses ocultos.



	Protección de la propiedad

empresarial
	La propiedad empresarial solamente debe utilizarse con fines comerciales, y debe tratarse cuidadosamente.

Sin contar con una autorización por escrito, no es posible venderla o prestarla, así como utilizarla con otros fines diferentes de los comerciales estipulados, independientemente de su condición o valor.



	Información
	Los informes y la documentación de la empresa deben redactarse con corrección y veracidad, de manera correspondiente con los estándares vigentes, además de documentar totalmente las informaciones relevantes.


	Información privilegiada
	Queda prohibido que el personal utilice información no accesible públicamente, que conoce en el marco de su labor en CSM S.A. para lograr ventajas económicas propias o de terceros.



	Protección de datos
	Recogemos, procesamos y utilizamos datos personales solamente en el marco de lo permitido por las directrices empresariales y las leyes pertinentes.

Los documentos que contengan datos personales de personal empleado se tratarán con confidencialidad, se conservarán cuidadosa y solamente podrán ser manejados por personal autorizado.



	Blanqueo de dinero
	CSM S.A. promueve todas las medidas necesarias para evitar prácticas de blanqueo de dinero en su ámbito de actuación.


	Obligación de cumplimiento
	Todo miembro ejecutivo, director, gestor y trabajador de CSM S.A. está obligado a cumplir con el código de ética e integridad. El personal directivo asume una responsabilidad especial en el cumplimiento y la implementación de estas directrices. Todo el personal trabajador de CSM S.A. está obligado a informar de infracciones graves de las leyes y de las directrices internas en el marco del sistema de notificaciones existente en la empresa.


	Protección del denunciante
	No toleraremos ningún acto dirigido contra el personal empleado que notifique tales infracciones.



	Consecuencias
	El personal empleado debe contar, en caso de infracción de las leyes o de

las directrices internas y en interés de nuestro personal trabajador y colaborador íntegro, con las consecuencias laborales y disciplinares correspondientes. Tales infracciones podrían también conllevar multas o responsabilidades penales.




2. PROTECCIÓN DE INTERESES
Todo director y trabajador de CSM S.A. está obligado a proteger los intereses de la organización.
3. ADHESIÓN A LEYES Y NORMAS

Está dentro de nuestros valores y principios, cumplir con toda normativa aplicable a nuestra actividad trasmitiendo y haciendo cumplir a toda persona que desarrolle tareas o funciones dentro de CSM S.A. asimismo, se espera que todos los socios comerciales se encuentren alineados a nuestros valores.

4. DEBER DE INFORMAR

4.1.  DEBER DE INFORMAR POR PARTE DE LOS EMPLEADOS

Es deber de todo miembro de CSM S.A. informar de cualquier anomalía, incumplimiento ó irregularidad referente a cuestiones relacionadas con este código o que implique una potencial pérdida económica, mediante los canales disponibles y determinados para tal fin. Los mismos son:
· Personalmente a un miembro de la Dirección o a quien este designe
· Vía E-mail:: inquietudes@csmsa.com.ar
CSM S.A. asegurará la confidencialidad de la información y la debida protección al denunciante. 
4.2.  COLABORACIÓN CON LA JUSTICIA

En el caso que lo amerite, CSM S.A. se compromete a colaborar con la justicia ordinaria de manera que se investiguen los incumplimientos a la normativa legal y vigente.
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** Las copias impresas son consideradas “documentos no controlados”. Para asegurarse de disponer la última versión, por favor consultar en Sistema de Gestión 
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